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PARTE OFICIAL.
1º SECCION. — MINISTERIOS.

P R E SID E N C IA  D E L CONSEJO DE M IN ISTR O S.
La Reina nues tra  Señora (Q. D. G.) 

y  su Augusta  Real Familia continúan sin 
novedad  en su im p ortan te  salud en el 
Real sitio de  Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

La Reina nuestra  Señora , siguiendo 
su piadosa costum bre y la de sus augus
tos predecesores, se lia dignado en el so
lem ne acto de la Adoración de la santa 
cruz en los divinos oficios del Viernes 
S a n to ,  indu lta r  de la peña capital á 
Julián S án ch ez , Ignacio Alambra y López, 
R am ón Amorós y Osó, y Ramón Amorós 
y Masip, Francisco Jiménez Barbaran y 
Román González P erez , si fueren conde
nados á ella por ejecutoria en las causas 
que por el delito de homicidio penden 
respectivam ente contra ellos en las A u
diencias de  M adrid , Albacete, Barcelona, 
Granada y Valladolid, conmutándosela 
por la de cadena perpetua.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina nuestra  Señora por Reales 
decretos de  fecha 6 del ac tual se ha d ig 
nad o  nom brar

Caballeros grandes cruces de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos III á Don 
Manuel Gaviria , Conde de B uena-Espe
ranza , Marqués de C asa-G av ir ia ; y á Don 
Manuel T a r ie g o , Auditor del Suprem o 
Tribunal de la Rota , este último á pro
puesta  del Ministerio de  Gracia y J u s 
ticia.

Caballeros de la misma Orden á Don 
José María E lduayen , Director del ferro
carril de  Langreo; á D. Joaquín Enriqucz 
de N av a rra ,  segundo Secretario de la 
legación de  España en W ash ington; y a 
D. Claudio V eiunza, Canónigo electo de 
la iglesia catedral de Valladolid, este ú 
p ropuesta  del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Comendador de núm ero  de la Real 
O rden de Isabel la Católica á D. F rancis
co de E strada , Oficial que ha sido del 
Ministerio de Estado; y Comendador de 
la misma Orden á D. Telesforo Escalante, 
Cónsul de España en Veracruz.

MINISTERIO DE MARINA

E n  el d ia  de  ay e r  se ha  recibido el p a r t e  
s i g u i e n t e :

«Vapor  D. Jorge Juan.  =  Excmo.  S r . : Con 
fecha del 10 del co rr ien te  di pa r t e  á V. E. d es 
de la Isla de la Ascens ión de mi  sal ida p a r a  el 
Cabo de B u e n a - E s p e r a n z a , lo q u e  ver i f i qué  al 
s i gui ent e dia.  Pero son t a n  cons t ant es  y fres
cas las br is as  del S. E . , q u e  me he visto en ha 
precisión de a r r i b a r  á esta Isla pa ra  t omar

tr^s dicS de combust ib l e,  por h a b e r m e  avi sado 
el p r i m e r  ma qui ni s t a  d e q u e  no había  el s u 
ficiente para l a g a r  al Cabo. E( dia 16 fondeé 
en esta rada , y al momento  v no á bordo el 
Cónsul  español , el que me ha facili tado el 
carbón , y hoy salgo p a r a  efl Cabo.

Dios g ua r d e  á V. E. muchos  años. A bordo 
del ex p re sa d o en la r ada  de San ta  El ena  18 
de Febrero  de 1 8 5 2 . = E x c m o .  S r . = J o s é  María 
Al varado.  =  Excmo.  Sr.  Ministro de Marina.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Su b secretaría . — i.° Negociado.
Excmo.  S r . : Remi t i do al Consejo Real  pa ra  

los efectos p r eve nidos  en el Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 el e xpedi en t e  elevado á 
este Ministerio por  el G o b e r na d or - d e  Val lado-  
lid sobre autorización pa ra  procesar  á D. E u 
sebio G o n za b z  Val cazar ,  Teni ent e de Alcalde 
del A y u n t a m i e n t o  de A t a q u i n e s ,  ha consu l 
tado J o  s ig u i en t e :

El Consejo ha e x a m i n a d o  el e x pe di e n t e  y 
tes t imonio q u e  res pec t i vame nt e  h a n  elevado 
al Minister io el G o ber nad or  de la p r ov i nc i a  de 
Valladolid y el Juez de p r i m e r a  i ns tanc ia  de 
Olmedo s obre  au t or i zaci ón p a r a  pr oce sa r  á 
Eusebio González Valcazar ,  Teni ent e de Al 
calde de A t a q u i c e s ,  y de  ellos resul ta :

Qú e el dia 3 de En er o  de 1851 , con mo
t ivo de la s ie mbr a  del piñón,  e n el mont e de 
los propios de la m i s m a ,  se promovió un  al
tercado e n t re  el Alcalde y Teni ent e de r es ul 
tas de que  aquel  cogió al cr iado de este él 
hacha que  l levaba,  y por  q ue  no ha b ía n  co n
tado cou dicho T eni ent e de Alcalde p a r a  la 
s iembra,  como lo ha b ía n  hecho con los de má s  
del A y u n t a m i e n t o :

Que habiendo dado pa r t e  el Alcalde al 
Gober nador  de la provincia  de los insul tos y 
d e m ás  excesos comet idos por  Eusebio G onzá
lez, di spus o q u e  se i n s t r u y e r a  s u m a r i a  y la 
pasase al j u z g a d o ,  si bien luego q u e  pasó el 
p r i me r  acal oramiento dio el Aácalde tan poco 
valor  á las i njur ias  q ue  le había di r igido el 
T e n i e n t e ,  que  quedó s a l i s ñ c h o  con el juicio 
verbal  de  fal tas q u e  al efecto ce lebr ar on :

Que noticioso el j u z g a d o  de la disposición 
del Go be rn ad o r  por  u n  an óni mo q ue  se le 
d i r i g i ó ,  y no habi endo recibido las di l igencias 
q u e  el Go ber nad or  m a n d ó f o r m a r ,  comisionó 
á un  escr ibano de  su  j uz g a d o  p a r a  q u e  las 
recogiera ,  como así se verificó; en vista de 
las cuales  pr incip ió la formación de causa c o n 
t ra  dicho Teni ent e de  Alcal de ,  de la q ue  a p a 
rece q u e  preva l ido este de su a u t o r i d a d ,  d i s 
puso q ue  ios ol ivadores s u s p e nd i e r an  la o p e 
ración de la s iembr a , é i n j ur ió  al Alcalde,  q ue  
le ma nd ó re t i rarse  de aquel  p u n t o :  y á pesar  
de haber  sido reque r ido  el j uz g ad o  por  el Go
b er na dor  p ar a  q u e  s uspendi er a los procedi 
mientos  y le diese las expl icaciones pa ra  re
solver  lo mas  acer tado,  el j uz ga do  recibió al 
p r e s u n t o  reo la confesión con cargos,  pasó la 
causa  al p r o m o t o r ,  qu i en  evacuó la acusación 
de  que  se dio t ras lado á González;  y por  ú l 
t imo el j u z g a d o ,  en vista de lo resuel to por 
el G o be rn ad o r ,  declaró innecesar ia  la a u t o r i 
zación,  cuyo au t o fue confi rmado por la Au-,  
diencia  del t e r r i tor io :

Cons ider an do  q u e  el T eni ent e de Alcalde 
de A t a q u i n e s  D. Eusebi o González Valcazar  
no tenga c a r á c t e r  a lguno de au tor id ad  al p r a c 
t icarse la s i e m br a  del piñón en los montes  de 
los propios de la mi sma , como lo p r ue b a  su 
propio dicho de  q u e  no fué l lamado como los 
d e má s  i ndi vi duos  del A y u n t a m i e n t o  p a ra  a q u e 
lla operación:

Cons iderando q u e  los excesos q ue  en  aquel  
acto se le a t r i b u y e n  no fueron cometidos en 
el ejercicio de sus  f unciones  ad mi ni s t ra t i vas ;

El Consejo opi na  p ue d e  V. E. servi rse  con
s ul t a r  á S. M. q u e  es i nnecesar ia  la au tor i za
ción p a ra  pr oceder  co nt ra  dicho Teni ent e de 
Alcalde de At aqui ne s .

Y habiéndose d i gnado S. M, resolver  como 
parece al Consejo,  lo digo á V.tE.  de Real or
d en  para los efectos correspondi entes .  Dios

g u a r d e  á V. E. muchos  ; ños. Madr id  1.° de 
Ab ri l  de 1852. =  B er t rá n  de Lis = S r .  Minis
t ro de Gracia y Just icia.

Excmo. S r . : Remi t i do al Consejo Real para  
los efectos p r eve ni dos  en  el Real decreto de 27 
de  Marzo de 1850 el e x p ed i e nt e  elevado á este 
Ministerio por  el G o ber nad or  de  Logroño so
br e  autorización p a ra  procesar  á D. Pedro  Ma
ría Martínez y D. Agapi to  María Moreno,  Al
calde y Regidor del  A y u n t a m i e n t o  de A l m a r -  
za , ha consul tado lo s iguiente  :

El Consejo ha e x a m i n a d o  los e xpedi ent es  
ins t ruidos  por el G o ber nad or  de la provincia  
de  Logroño y Juez de p r i m e r a  ins tancia  de 
Torreci l la de Cameros  sobre autorización pa ra  
procesar  á  D, Pedro María Mart ínez y D. Ag a
pito María Moreno,  Alcalde y Regidor  de  la 
vil la de A l m a r z a ,  de cuyo e x pe di e n t e  resul ta:  

Que habiéndose a r m a d o  u n a  ce n ce r r ad a  
en  dicha villa de Al m a r z a  en  la noche del 20 
d e  Octubre de 1840 con mot ivo del c a s a m i e n 
to de  una  vecina de dicha vi l la con uno q u e  
lo era del p ue bl a  de Vi gue ra ,  salió el Alcalde 
á  las calles acompañado de u n  alguaci l  co q  el 
objeto de i mpe di r  la cont inuaci ón del a l bor o
to,  obl igando á los p romo vedo re s  á  r e t i ra r s e  
á s u s  casas;  ma s  no ha bi endo podido l ogr ar  
su intento,  se dir igió á la habi tación de D. Ag us 
tín Moreno pidiéndole q u e  le pr es tas e u n a  es 
copeta r la q u e  l e . fué e n t r e g a d a :.. ..

Que u n a  vez provis to de d icha a r ma ,  se co
locó el Alcalde e n  los por tales  de la plaza á 
t iempo q u e  p o r  la p a r t e  opuesta  a t r av e sa ba  
corr iendo un  g r u p o  de gent e desconocida,  con
t ra  el cual  di sparó el a r m a ,  recibiendo de sus  
resul tas  Dámaso Moreno v a r i a s  l es i ones ,  que,  
s e g ú n  el d i c t ámen pericial  q u e  obr a en autos,  
de bi er on neces i tar  p a ra  su curaci ón con asis
tencia facultat iva de 10 á 12 d i a s ,  y p r od u ci r  
en  el paci ent e i mpe di me nt o  pa ra  e n t re g ar se  
á sus  ocupaciones  h ab i t ua l es  d u r a n t e  este 
t iempo:

Que ha biendo sido de nu nc i ad os  estos he
chos al j u z g ad o  de p r i m e r a  i ns t anc i a,  comen
zó este á p r ac t i car  las di l igencias  q u e  t uvo 
por  c o nven ien t e ,  res ul t and o de ellas q u e  el 
Alcalde no habia  celebrado juicio verbal  ni  
formado di l igencia c r i mi na l  de n i n g ú n  clase 
re l a t i vamen te  al hecho de la c e n ce r r ad a :  q ue  
tampoco el p r oc u ra d or  s índico del A y u n t a 
miento ha bi a  pr omovi do su persecuci ón ,  ni 
dado conocimiento al Promotor  fiscal del j u z 
gado de  las lesiones ca usa das  á Dámaso 
Moreno,  d e te r m i n ó  proceder  c r i m i n a l m e n t e  
por razón de  d ichas  omisiones cont ra  el c i ta 
do Alcalde y el q ue  resul tó ser p ro cu r ad or  
síndico D. A g u s t í n  Moreno,  par t ic i pándose l o 
así al Go ber nad or  de la provincia  en 27 de 
Febrero de  185! :

Que con fecha 0 de Marzo se di r igió el j u z 
gado al mismo Gober nador  en sol ici tud de 
autorización para  proceder  cont ra  ei ci tado Al
calde por  razón de las lesiones causadas  á Dá
maso Moreno,  la que le fué concedida

Que c o nc ep tua nd o al mismo t iempo dicha 
Au tor idad q ue  el hecho de omi t i r  el Alcalde la 
práct ica de las di l igencias p ar a  la persecución 
y castigo de los excesos ocurr idos  en la noche 
del 21 de Oc tubr e,  y sobre cuyo ex t re mo  h a 
bia comenzado á proceder  el juzgado sin a u 
torización , era relat ivo al ejercicio de s u s  
funciones a d m i n i s t r a t i v a s ,  requi r i ó al T r i b u 
nal p a ra  q u e  con suspensión de todo procedi 
miento r e l a t i v a me n t e  á este p un t o ,  solicitase 
su permiso p a r a  co nt inuar l e;  mas  insis t iendo 
el T r i buna l  de p r i me r a  ins tancia  en qu e  dicho 
requisi to er a i nneces ar io ,  tanto pa ra  procesar  
al Alcalde como al Regidor  r el a t ivament e al 
ex t remo ci t ado,  y aprobado por la Audiencia  
el auto e n  q u e  así lo de c l a r ó ,  elevó las di l i 
gencias pr ac t i cada s  al Ministerio de la Gober 
nación,  d a n d o  conocimiento de su resolución al 
Go ber nad or ,  el cual por su p a r t e  di r igió al 
Gobierno el e x pedi en t e  por él i ns t r ui do en los 
t érminos  pr eveni dos  en el ar t .  1 1 del Real d e 
creto de 22 de Marzo de 1850:

Cons ider ando q ue  el Gober nador  concedió 
la autor i zaci ón q u e  le pidió el juzgado para 
proceder  c o nt ra  el Alcalde de A l m ar za ,  rela
t iv a m e n t e  al hecho de las lesiones causadas  á

Dámaso Maree o, ha acordado mani fes t ar  á V. E. 
r e l at ivament e á este pun to  que  que da  ' e n 
terado.

En lo tocante á la falta de c u m pl i mi e nt o  
en el ejercicio de sus  deberes  q ue  se i mp u ta  
al Alcalde y Regi dor ,  el Consejo,

Vista la regla p r i m e r a  de la ley pr ovis io
nal  para la apl icación de  las disposiciones del  
Código p e na l ,  s egún la cual  corresponde á los 
Alcaides v sus  Tenientes  conocer en juicio 
verbal  y d e n t ro  de sus  respec t ivas  d e m a r c a 
ciones de  las faltas de q u e  t rata  el l ibro t e r 
cero del mi smo Código:

Visto el pá rr af o s egundo de la regla v i g é -  
s ima s eg u nd a  de la misma ley,  q ue  dispone 
q u e  los p r ocurador es  síndicos sean los e n c a r 
gados  de ejercer  en dichos juicios el mi ni s te 
rio fiscal en p r i m e r a  i n s t a n c i a ,  s ie mpr e  q u e  
en s u s  respec t ivas  d e mar cac iones  no exist iese 
p r omo t or  f i sca l :

Visto el ar t .  31 del  reg l ament o de j u z g a 
dos de  p r i m e r a  ins tancia  , q u e  impone á los 
p r oc u ra d or es  s índicos la obligación de poner  
en noticia del respect ivo promot or  fiscal c u a l 
q u i e r  hecho cr i mi na l  q ue  oc urr ie re  de la m a 
nera q u e  les constase :

Cons ider ando q u e  el Alcalde de la villa de 
Al m a r z a ,  en  ei supuest o de q u e  haya dejado 
de ce lebr ar  i n d e bi da m en te  juicio verbal  á con
secuencia  del  hecho de la c e n c er r ad a ,  como 
falta pr evi s t a en  el ar t .  483 del ci tado Código 
p e n a l , faltó á u na  de las prescr ipciones  que 
la ley i mpo ne  ó los Alcaldes como funciona
rios del poder  judi ci al  :

Cons i derando q ue  la obl igación q ue  t ienen 
los p r ocu ra dor es  s índicos de pr omo ver  la r e 
pres ión de las faltas e n j u i c i o  compet en t e ,  d e 
r ivada del ca rá ct er  de r ep re s en ta n te s  del m i 
ni ster io  públ ico q ue  en dichos juicios les a s i g 
na la ley,  y la de poner  en conocimiento de 
los j uzgados  respect ivos los hechos cr imi na l es  
q u e  en sus  demarcaciones  o c u r r a n ,  en con
f or mi dad á  la regla p r i me ra  de la ley pr o
visional p a r a  la apl icación del Código,  y a r 
tículo 34 del reg l ament o  de j u z g a d o s ,  han sido 
i mpu es tas  á esta clase de funcionarios en el 
concepto de agentes  y auxi l i ar es  del poder  
j ud i c i a l ,  y que por lo t anto la omisión i n d e 
bida que se r e pu t a  comet ida por  el q u e  el j u z 
gado supon e de sempeña ba  el cargo de  pr oc u
r a d or  síndico en la época de estos sucesos,  
D. Ag ust í n  Moreno, de j ando de p r om o ve r  por  
los medios indicados la persecución de los 
au t ores  de la c e n c er r ad a ,  y de poner  en co
nocimiento del promotor  fiscal del juzgado de 
Torreci l la el hecho de las lesiones causadas  al 
Dá mas o,  es relat ivo al ejercicio de las funci o
nes judi ci al es  de dicho f uncionar io,

Opina que es innecesar ia  la autor ización 
para procesar  al referido Alcalde y Regidor .

Y habiéndose d i gn ado  S. M. resolver  como 
parece al Consejo,  lo digo á V. E. de Real 
orden para  los efectos cor r es pondi ent es  en el 
Ministerio de su digno car^o.  Dios gua rd e  á 
V. E. muchos años. Mac! id !? de Abri l  de 
1832. =  Manuel Ber t rán de Li s. —  Sr.  Minist ro 
de Gracia y Just icia.

Remit ido el Consejo Real p ar a  los efectos 
pr evenidos  en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850 el ex pedi en t e  elevado por Y. S. á 
este Ministerio sobre autorización para  pr oce
s ar  á los individuos  q ue  c o mponí an  el A y u n 
tamiento de S a n  A n d r é s  del Congosto el año 
pr óxi mo pasado de 183! , ha consul tado lo 
s i g u i e n t e :

El Consejo ha e x am i n a d o  el ex pe di e n t e  de 
autor ización sol ici tada por el j uz g ad o  de p r i 
me ra  i ns t anc i a de Al ienza  pa ra  procesar  á los 
individuos  que c omponí an  el A y u n t a m i e n t o  
de San A n d r é s  del Congosto en el año de 1831, 
del cual  r e s u l t a :

Que en sesión ce lebrada el 14 da Agosto 
de dicho año, acordó el A y u n t a m i e n t o  de Sa n  
A n dr és  del Congosto q ue  en atención á p e r 
t enecer  el t er r eno  l lamado la Um br í a  del Val 
al c omún de los vecinos de 1 p ue b lo ,  en aten
ción t am b i é n  á q u e  el A y u n t a m i e n t o  del i n 
mediato l u g a r  de  Alcorló dejó sin contestación 
los oficios q u e  se le pa sar on por  el de  San  
A n d r és  á fin de q u e  manifestase si a l guno de



sus vecinos tenia propiedades en el eitado pa
raje, y á que 110 constaba tampoco por otro 
medio semejante circunstancia, procediesen  
los vecinos de San Andrés á arar y sembrar  
dicho terreno :

Que en cumplimiento de este acuerdo, y 
de orden del A lcalde, se presentaron el dia 17 
de Octubre de 1850 varios vecinos de San A n
drés con sus yuntas de labor en el paraje del 
V a l , el cual araron y sembraron, contribu
yendo al efecto cada uno de los concurrentes  
con una cuota de seis celemines de grano:

Que acusados dichos vecinos ante el ju z 
gado de primera instancia do Atienza por a l
gunos de Aícorló de haberse apoderado de un 
terreno que decían ser del exclusivo goce del 
vecindario de este último pueblo , comenzó el 
tribunal á instruir diligencias criminales; y 
en vista de su resultado, acordó proceder con
tra los individuos doí Ayuntamiento de San 
Andrés que autorizaron el acuerdo de 14 de 
Agosto como culpables del delito de u su r
pación:

Que habiendo omitido el juzgado solicitar 
del Gobernador de la provincia la autoriza
ción necesaria para proceder contra los Con
cejales, fue requerido por aquella Autoridad á 
fin de que con suspensión de todo procedi
miento cumpliese con dicho requisito; mas 
conceptuando el juzgado que este era innece
sario, dictó un auto declarándolo así ,  el cual 
fué revocado por la Audiencia del territorio, 
dirigiéndose en su vista el tribunal de pri
mera instancia al Gobernador en solicitud de 
la autorización de que se trata; y por último, 
esta A utoridad, en vi-la de las razones que 
a 1 ego e 1 A y u n i a mió n t o de S a n A n d r és, e n v ist a 
también do la información judicial que con 
anterioridad habla practicado en el mismo 
Ayuntamiento hrcienda constar que el terreno  
del Val es propiedad del común de sus v ec i
nos, y teniendo en cu mta que s-°gun el e x p e 
diente de deslinde, instruido en aquel Gobierno 
de provincia, quedó dicho paraje dentro del 
término municipal del referido pueblo, resol
vió, de acuerdo con el parecer del Consejo 
provincial, denegar la autorizazion.

En su v is ta ,  y visto el art. 74 de la ley 
municipal, según el cual corresponde al A l 
calde corno administrador del pueblo de eje
cutar y hacer ejecutar los acuerdos y delibe
raciones del Ayuntamiento cuando tengan le
galmente el carácter de ejecutorios, y dispo
ne que cuando dichos acuerdos y deliberacio
nes versen sobre asuntos ágenos de la compe
tencia de la corporación municipal, ó puedan  
ocasionar perjuicios públicos, suspenda el A - 
calde su ejecución, consultando inm ediatamen
te al Gobernador do la provincia:

Considerando que si bien al proceder los 
vecinos do San Andrés del Con gesto al labo
reo y siembra del terreno llamado la Umbría 
del Va), obraban en cumplimiento de un acuer
do tomado por la corporación municipal: sin  
embargo, la responsabilidad que de semejante  
acto pudiera resultar si encerrase la usurpa
ción supuesta por los vecinos de Aícorló á pre
sentar su denuncia ante el juzgado, debe e n 
tenderse circunscrita á la persona del Alcal
de ,  pues siendo estos funcionarios, según el 
art. 74 citado, los ejecutores de los acuerdos y 
deliberaciones de los Ay untamientos, con obli
gación de suspender su cumplimiento cuando 
encerrasen incompetencia ó pudiesen ocasio
nar públicos perjuicios, sobre ellos debe recaer  
exclusivamente h  responsabilidad de todo acto 
de ejecución:

Consideraado que no puede hacerse cargo 
al Alcalde de San Andrés por haber llevado á 
cabo el acuerdo de 14 de Agosto de 1851 , por 
el cual determinó el Ayuntamiento que por los 
vecinos del pueblo se procediese al laboreo del 
terreno d tl  Val en los términos en que aquel 
se halla concebido, el resultado de las medi
das que la corporación adoptó para hacer cer
ciorarse de que en él no tenían propiedad los 
vecinos de  Aícorló, y lo que aparece de la in 
formación á su instancia practicada ante la 
Autoridad ju d ic ia l , son circunstancias que de
notan que, cualesquiera que sean los derechos 
que asisten al segundo pueblo sobre el terre
no de que se trata, el Alcalde, como el resto 
de la corporación municipal, se hallaba en la 
persuasión de que su aprovechamiento perte
necía exclusivamente al común de los vecinos 
de San A ndi é - ,

Opina
Que se deniegue la autorización solicitada.
A habiéndose dignado S. M. resolver como 

parece al Consejo , lo digo á V. S. de Real or
den para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1? de 
Abril de 1 8 5 2 — Bertrán de L i s .= S r .  Gober
nador de la provincia de Guaclalajara.

Remitido al Consejo Real para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850 el expediente elevado por Y. S. á este 
Ministerio sobre autorización para procesar a 
D. francisco García, concejal del Ayuntamien
to de Parada de Rubiales, y á I). Lucas Her
nández , Alcalde de Villoría, ha consultado lo 
s igu ien te:

El Consejo ha examinado el expediente de 
autorización solicitada por el Juez de primera 
instancia de Peñaranda para procesar al R e
gidor del Ayuntamiento de Parada de Rubia
les Francisco Gaicia, y ai Alcalde de Villoría, 
D. Lucas Hernández, de cuyo expediente re
sulta:

Que habiéndose presentado ante el juzgado
de primera instancia de Peñaranda de Braca- 
monte en la mañana del dia 24 de Febrero de 
1851 el Alcalde do Villoría, manifestando que  
en la tarde anterior y al ser conducido por dis
posición suya el preso Benito Alvarez desde 
dicho pueblo al del Villar para que fuese en
tregado al juzgado de Peñaranda, se había fu
gado sin que ios que le custodiaban?pudiesen  
evitarlo, y sin que diesen resultado las medi
das que para su captura adoptó, procedió el 
juzgado á practicar las diligencias que creyó 
convenientes en averiguación de las causas 
que determinaron el Ir cho de la fuga y cir
cunstancias que mediaron en él :

Que de dichas diligencias aparece que el 
citado Benito Alvarez era conducido con un 
pliego cerrado al juzgado de Peñaranda de or
den del do Rioseco, al cual había sido remi
tido por disposición del primero con el objeto 
de identificar su persona :

Que escoltado por la Guardia c iv i l ,  llegó al 
pueblo de Parada, en cuyo punto, no pudien-  
do dicha fuerza seguir encargado de su con
ducción, con arreglo á las órdenes que para 
el mejor servicio tenia recibidas de sus Jefes, 
hizo entrega del preso al Regidor del A yunta
miento de Parada, Francisco García, encarga
do por su Alcalde de todo lo relativo á la con
ducción y recepción de presos, cuyo funcio
nario le remitió al pueblo de Pedroso, custo
diado por dos paisanos armados de palos, y 
provisto do una caballería menor por la im
posibilidad que para andar manifestaba, y 
que ya habla sido causa de que la pareja de 
Guardia civil,  de quien le recibió, hiciese uso 
de igual medio para su conducción:

Que en esta forma llegó al pueblo de Vi
lloría, cuyo Alcalde, después de enterarse de 
su estado, dispuso que saliese para el inme
diato pueblo de Villar montado en una caba
llería menor, y acompañado por dos vecinos, 
que lo fueron Luis-García y Juan Perez, jóve
nes de corta edad, corno así se verificó, lo
grando el preso, cuya imposibilidad era fingi
da, fugarse después de haber atemorizado y 
maltratado á sus guardas, que inmediata
mente se presentaron ante el Alcalde de Vi
lloría, dándole cuenta de la evasión de Benito 
Alvarez, quien no pudo ser habido á pesar 
de que inmediatamente, y por disposición de 
aquel funcionario, salieron varios ginetes en 
su persecución :

Resulta por último que conceptuando el 
juzgado de primera instancia que el Regidor 
del Ayuntamiento de Parada, Francisco García, 
variando el orden de seguridad que hasta d i
cho punto se había observado en la conduc
ción del preso, habia faltado á las disposicio
nes v ig en tes ,  que prescriben la manera de ha
cerse este servicio, y dado margen á la fuga; 
y que encomendando el Alcalde de Villoría la 
custodia de aquel á dos jóvenes de corta edad, 
habia dejado de observar las precauciones que 
su seguridad requería , resolvió proceder con
tra uno y  otro funcionario, dirigiéndose al 
efecto al Gobernador de la provincia en soli
citud de autorización, que le fué denegada: 

Visto el art. 1.° de la Real orden de 26 de 
Agosto de 1849 , en el que se prohíbe la con
ducción do presos y penados por tránsitos de 
justicia en justicia con escolta de paisanos ar
mados:

Visto el art. 2.°, que exceptúa de la regla 
anterior las conducciones de los encausados  
por delitos leves :

Vistos los artículos 4.°, 5.® y 6.°, que deter
minan que las conducciones de presos y p e 
nados se hagan por regla general por la G u ar
dia c iv i l ; que á falta de esta fuerza , y cuan
do se halle ocupada en servicios preferentes, 
se encargue de dichas conducciones á cual
quiera otra fuerza organizada que dependa in 
mediatamente del Ministerio de la Gobernación, 
y que en último término se recurra á las A u
toridades militares para que faciliten la cor
respondiente escolta del ejército:

Considerando que si bien el preso Benito  
Alvarez no fué conducido desde el pueblo de 
Parada hasta el inmediato de Orbada por la 
fuerza de la Guardia c iv i l ,  que hasta dicho 
pueblo le habia escoltado desde el juzgado de 
Medina en los términos prevenidos en el artí
culo 1.° de la disposición citada , no fué de es
to responsable el Regidor Francisco García, 
encargado por el Alcalde de todo lo concer
niente á la recepción y conducción de presos, 
en atención á que dicha fuerza se hallaba im 
pedida con arreglo á las órdenes de sus jefes 
de continuar por entonces encargada de di
cho servicio:

Considerando que si bien el Regidor Gar
cía debió emplear para la conducción del pre
so los medios marcados en los artículos 4? y 5? 
de la Real orden citada, y en su defecto acu
dir en solicitud de auxilio á las Autoridades 
militares con arreglo ai art. 6?, como quiera 
que al omitir la adopción de dichas medidas 
no aparezca mala fé ó intención criminal, fal
ta motivo fundado para la instrucción de un 
proceso de esta e sp ec ie :

Considerando que si de falta de precau
ción suficiente puede ser tachado el Alcalde  
de Villoría al cometer la custodia de Benito 
Alvarez en su tránsito desde dicho pueblo  
hasta el del Villar á dos jóvenes de corta edad, 
la circunstancia de no haberles sido entrega
do el preso por la fuerza armada sino por 
p aisanos, lo cual debió hacerle juzgar que 
aquel no era reo de delito grave con arreglo

al art. 2? citado, y el estado de enfermedad
con que aparentaba hallarse, y  con cuya fic
ción logró engañar á los Alcaides del tránsito 
y Guardias civiles que en un principio se en
cargaron de su custodia, disculpan semejante  
medida en grado bastante para que no deba 
ser objeto de un juicio ante los Tribunales;

Opina que se confirme la negativa resuel
ta por el Gobernador.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real or
den para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1? de 
Abril do 1852 .= B ertra n  de Lis. =  Sr. Gober
nador de la provincia de Salamanca.

Remitido al Consejo Real para los efectos 
prevenidos en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850 el expediente elevado por V. S. á 
este Ministerio sobre autorización para proce
sar á D. Diego Garrido, concejal del A yunta
miento de Calzadilla , ha consultado lo si
guiente :

El Consejo ha examinado el expediente de 
autorización solicitada por el Juez de primera  
instancia de Fuente de Cantos para procesar 
al concejal del Ayuntamiento de la Calzadilla 
D. Diego Garrido, de cuyo expediente resulta:

Que hallándose embargados, por acuerdo 
del Ayuntamiento aprobado por el Goberna
dor de la p rov inc ia , y coa objeto de respon
der de ciertos descubiertos á favor de los 
fondos municipales,  los ganados de D. Eduar
do Bueno, Alcalde de la v i l la , el concejal Don 
Diego Garrido, en quien habia delegado la 
jurisdicción el dia 9 de Mayo de 1851 el T e
niente alcalde D. Maximiliano Mateos, que á 
la sazón la desempeñaba por ausencia del Al
calde, noticioso en otro dia de que los gana
dos iban á ser trasportados fuera del término  
de la Calzadilla trató de oponerse, y al efecto 
pidió auxilio á la pareja de la Guardia civil, 
sita en aquella villa:

Que á pesar de haberse negado los Guar
dias á prestarle el auxilio solicitado m anifes
tándole que el embargo de los ganados se ha
bía levantado de orden del Gobernador de la 
provincia, dicho concejal que no tenia cono
cimiento auténtico de esta resolución, puesto  
que el comisionado D. Francisco Rivera, nom
brado por el Gobernador para llevar á efecto 
el desembargo, habia omitido exhibir  al A yu n 

tamiento las órdenes que al efecto habia reci-
bi J o , contentándose con poner en noticia del 
Teniente Alcalde su cometido, insistió en opo
nerse á todo procedimiento de desembargo 
manifestando á los Guardias que allí no habia 
otra autoridad que la suya:

Que en consecuencia de estose  dirigió el co
misionado Rivera al Alcalde D. Eduardo Bueno 
el cual se hallaba ya en dicho dia en el pueblo* 
pero sin que su vuelta hubiese llegado á noti
cia de Garrido, al menos de un modo oficial 
quejándose de la oposición que á la ejecución 
de ia orden de desembargo habia manifestado 
dicho concejal, á quien acusaba de pretender 
sobreponerse á la Autoridad del Gobernador y 
del mismo Alcalde, y excitándole al propio 
tiempo á la formación de causa :

Que habiendo resuelto dicho Alcalde Don 
Eduardo Bueno proceder criminalmente con
tra Garrido, dispuso desde luego su detención; 
le recibió declaración indagatoria, y remitid 
las diligencias al juzgado, el cual se dirigió al 
Gobernador en solicitud de autorización para 
continuar el procedimiento, que le fué de
negada.

El Consejo en su v ista , y considerando 
que la insistencia del Regidor D. Diego Gar
rido en llevar adelante el embargo que por 
acuerdo del Ayuntamiento pesaba sobre los 
ganados del Alcalde D. Eduardo Bueno, no 
obstante la orden del Gobernador de la pro^ 
vincia haciéndole cesar, se halla explicada y  
justificada por la circunstancia de ignorar di
cho concejal la existencia de aquella resolu
ción , de la que tan solo tenia noticia el Te
niente de Alcalde D. Maximiliano Mateos, y 
esto de una manera imperfecta y poco au
téntica:

Considerando que tampoco puede hacerse 
cargo al procesado por haber obrado como lo 
verificó estando presente el Alcalde en el pue
blo, en atención á que no teniendo conoci
miento de su regreso, al menos oficialmente, 
no tenia motivo para creerse desprendido del 
carácter que le habia sido delegado,

Opina que debe confirmarse la negativa  
resuelta por el Gobernador de Badajoz.

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al Consejo, lo digo á V. S. de Real or
den para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 1? de 
Abril de 1 85 2 .= B e r tra n  de L i s . = S r .  Gober
nador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Penínsuta é Isla 
Baleares á las mercancías extrangeras y  de las posesiones españolas de Ultramar, for
mado con arreglo á las bases que establece el art. 1.° de la ley de 17  de Julio de 1 8 4 9 .  
(Véanse las G a c e ta s  núms. G 493 ,  6 4 9 4 ,  6 4 9 5 ,  6 4 9 6 ,  6 4 9 7 ,  6 4 9 8 ,  6 4 9 9 ,  6 5 0 1 ,  
6 5 0 2 ,  6 5 0 3  v 6 5 0 4 . )
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H1DRIODATO de potasa. (Véase Yoduro.) 
HIDROMETROS. (Véase pesa-licores).
HIERROS (1).
................. colado en l in g o te s .................. ...................... Quintal. 8 50 10 15
................. dicho afinado, llamado fonte macée en

Francia, y fine metal en In g la terra . . . . ...................... 19 10 22 90

barras cuadradas, p lanas, redondas ú 
otras cualesquiera, del grueso al menos 
de una pulgada, ó 144 líneas cuadrada* 
en la sección superficial de su c o r t e . .. 42 40 50 90

637
gada, ó 144 líneas cuadradas en la sec
ción superficial de su corte....................... 50 90 60

638

639

n es ,  candelabros, planchas para ropa, 
rejas, tubos ú otros objetos, de todas 
clases y formas, de calidades ordinarias 
y no designadas expresamente en este
Arancel ......................................................................................

................. forjado en las mismas manufacturas
ordinarias...........................................................

...................... 63 60 

127 . .

76 . .

152 . .
640 ;

641

642

................. colado ó forjado en las mismas manu
facturas finas, pulimentadas, charola
das ó con adornos del propio y de oíros
m eta les .......................................................... "..................

................. en c la v o s  ó  t a c h u e la s  d e  h i e r r o  e n h i l o
159 . . 190

. forjado ó  de alambre, aunque tengan  
cabeza de latón, hasta dos pulgadas ó
24 líneas de largo..........................................

.................d ichos, desde 25 líneas inclusive para
a r r ib a .................................... ..

........................... 64 . .  

53 . .  

42 . .

84 . .

fifi
643 ................. en aros, chapas ó flejes para pipería y

otros usos (2)..........................

uu # •

53
644

O O  » •

(1) To,
hierros m

(•>) s a
grueso.

(3) El 
preparade 
el térmim  
coDStructi 
una vez c

mas líneas de grueso y sus ángulos para 
la construcción de buques de hierro ó 
calderas de vapor (3)..................................................

Jas las piezas quebradas de hierro fuera de uso j 
uevos de su respectiva clase no manufacturados, 
entenderá por lleje el hierro de 12 líneas al me

introductor de ioíles que no sea fabricante, y e 
is para el objeto especial que expresa esta partu  
o de dos meses que las há vendido á algún fabrk 
ar que las emplee. Los que no se avengan á esta 
►bligados, satisfarán los derechos señalados en la
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nos de anch
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[HERRO l abrado,  en bocados,  candados ,  c e r r a 
du ra s  con l laves ó s in ellas,  cerrajas,  
es t r ibos ,  fa l l ebas ,  g a r r u c h a s ,  llaves,  
motones ,  pasadores ,  paleas,  visagras  ú 
otros objetos análogos no expresados  en 
este Arance l ................ .....................................

tea d o s ............................................................

Quintal . 636 . .  |

795 . .

12 70 
84 80

2 I2  . .
28 60

95 40 
63 60

63 60 
79 50 

127 . .

398 . . 
265 . .

2 40 
8 . .

74 . .

5 30 
2 55

. .  95
2 55

4 75 
8 . .

3 20
3 20
4 75

. .  95

4 60

6 35 
1 60 

. . 30 
. .  95

4 75

3 20 

23 85

. .  40

8 50 
17 . .
21 20 
21 20 
17 . .  
25 45 
33 90 
17 . .

63 6 c 
2 i 2 ( 
42 41

4 2£

8 5(

42 4<

703 . .

954 . .

17 
102 . .

254 . .
34 . .

127 . .
80 . .

85 . .
106 . .  -
153 . .

477
318 . .

¡
2 85 ¡ 
9 50 |

(
85 . .

6 35
3 . .

1 5 
3 . .

5 70
9 50

3 80 
3 80 
5 .70

1 15

1 90

7 65 
1 90

. .  40 
1 15

5 70

3 80 

28 60

. .  55

10 20
20 35 
25 45 

1 25 45 
20 35 
39 55 

► 40 70 
20 35

1 76 30 
) 25 45 
1 50 90

) 5 10

) 10 20

) | 50 90

las piedras  de a f i l a r .....................................

otros u s o s ....................................................

c l a s e s . ..................................................................

(Véase cadenas.)

(Véase cables.)
HILAZA de cáñamo ó de l ino,  sin torcer ó c r u 

d a ,  y la á medio b l a n q u e a r .....................
.................b l anqueada  compl e t am en te ........................

RILO torcido,  de dos ó mas  cabos,  de cáñamo ó 
de l ino..................................................................

.................de pelo de cabra  ó de camello,  l l amado
to rza l.................................................................... Libra.

IIOJA de l a t a ,  doble ó senci l la .................................
HOJAS de cob re ,  hier ro ó la ta ,  en aguamani les ,  

ba n de j a s ,  baul i tos ,  candeleros ,  j abo 
ne ra s ,  plat i l los par a  botellas ú otras 
piezas s eme jan tes ,  par a  uso doméstico, 
charol adas  ó p in t adas .............................. .,

t ra tos  &c. (Véase marfil  labrado.) 

de la cassia o r i e n t a l ......................................

sabl es ................ ....................... ..........................

Quintal .

Libra.

Docena.

Una.
Docena.

Onza.
Quintal .
Arroba.

Libra .

.................d i cha s ,  pa r a  floretes......................................
HOJUELA de plata f i na ,  dorada ó sin d u’ar.

esma l t ada  ó sin e s m a l t a r ............................
HOLLEJO de la u v a .........................................................
HONGO de haya  pa ra  la fabricación de yesca. .  
HORMILLAS. (Véase botones.)
HORMAZA, esmal t e amari l lo para  a l f a r e r í a ........
HORQUILLAS de hier ro ó la ten para p rende r se  

el pelo, incluyendo pa r a  el adeudo el pa 
pel en que  ven gan  p r endidas  ó empa 
quetadas.  ...........................................  . . . .

HORTALIZA encu r t i da  ó en s a l m u e r a , i nc luyen
do para  el adeudo el peso del envase . .  

............ ....seca .....................................................................
Arroba .

.................v e rde ,  y las raíces a l iment i c i a s ...............
HUECAS ó pun tas  de hier ro para  h i l a r ................
HUESOS de g ib i a,  par t e  esponjosa de la gibia

oficinal ....................................................... ..
HUEVAS de pescados ,  lombrices y demás  su s 

tancias  animales  par a  pescar .  (Véase 
raba.)

H U E V O S .......................................................................

Libra.

Arroba.

HULES (Véase encerados) .
HUMO de pez , polvos de im pr en t a ,  marfi l  q u e 

mado  ó reducido á polvo ó espodio___

I

INCIENSO,  gomo- re s ina  del bosvvelia thur í fera .  
INSTRUMENTOS de ciencias y a r t e s ,  no ex

presados  en este A r a n c e l , adeudará  
cada uno 15 por  100 en bandera  na 
cional,  y 18 por 100 en bandera  ex t r an -  
gera sobre ava lúo..........................................

el mi smo,  adeudará  cada uno 15 por 
100 en  bande ra  nacional ,  y 18 por 100 
en bandera  ex t r an ge r a  sobre avalúo.

................. mús icos ,  como son:

.................armónicas  de todas c l a s e s .........................

................. bajones y fagotes ..........................................

Quintal .

Libra.

Uno.

i

Docena.
Uno.

rá  cada uuo 20 por i 00 en  bander í  
nacional ,  y 24 por  100 en bande ra  e x 
t r ange ra  sobre avalúo.

. . . . . . . . c o n t r a b a j o s ...................  ......................

i

.................cornetas  de llave y cornet ines de pistón

................. í lagcciets de boj,  con guarni ciones  dt
a s t a ,  hueso ó meta l .....................................

................. de ébano , con guarni ciones  de marfil )

................. flautas t rave seras  y octavines de cr i s
t a l ,  L lu n ,  made ra  ó marfi l ,  de toda: 
clases y tamaños,  adeuda rá  cada uní 
20 por 100 en bande ra  nac ional ,  y 2- 
por 100 en  bande ra  ex t r an ge r a  sobn 
avalúo.
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C
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698 ..............  d ichas  de mas de 200 rs. de valor.

699

adeuda rá  cada una 20 por 100 en b an 
dera nacional ,  y 24 por 100 en bande 
ra ex t r ange ra  sobre avalúo.

................ h a rp a s ,  adeuda rá  cada una  20 p o r  100!

700
701

702 

70 3

en bandera  nacional ,  y 24 por  100 en 
bandera  ex t r ange ra  sobre avalúo.

................ m.rnucordios ó salí c r i o s ...............................

................ o ' gañidos  de ma no ,  y hn en forma do
a r m ar i o ,  con m a n i j a ,  adeuda rá  cada 
uno 20 por  100 en bandera  nacional,  
y 24 por 100 en bande ra  ex t r ange ra  
sobre avalúo.

................ órganos expres ivos  de todas clases y
tamaños ,  adeudará  cada uno  20 por 
100 en bandera  nacional ,  y 24 por 100 
en bande ra  ex t r ang e ra ,  sobre avalúo.  

................ pianos de todas clases y tamaños h a s 
ta 4000 rs. de v a l o r ........................ .........

Uno.

i

84 80 101

1272

75

704

705

.................dichos do mas de 40( 0 rs. de valer,
adeudará  cada uno 25 por 100 en ha* -  
dera  nacional ,  y 30 por 100 en b an d e 
ra ex t r ang e ra  sobre avalúo.

.................púlanos ó lia útil l a s .......................................... 65 80
706
707
708
709

. . .  p l a t i l l o s ....................................................... Far. 47 70 
4 25 

42 40

57 25
. .  t r ia  rígidos...............................  ....................... Uno. 5 10

. t r omp as  y sus  t onos ..................................... 50 90

ma de l lave y l e n g ü e t a , l l amadas 
m ar in a s ............................................................... Docena. . .  85 1 5

710
7.1
y  i V

U na. 23 85 28 60
.................viol ines................................... .............................. Uno. 47 70 

80
57
95

25
40i  i ¿

713

714

................ mús icos  no comprendidos  en este
Arancel  , adeuda rá  cada uno 20 por 
100 en bandera  nacional,  y 24 por 100 
en bande ra  ex t r ange ra  sobre avalúo.  

IPECACUANA g r i s ,  raiz de la cephal is  ipeca- 
cu a n e ................... ...............................................

1

Libra. ' , 7» 2

(Se continu ará.)

E x p o s i c i ó n  á S. M.

Señora:  Miguel López de Acevedo,  vuest ro 
In t endente  en la fiel Isla de Puer to-Rico ,  llega 
hoy á L. R. P. de V. M. para presenta ros  la 
expres ión sincera de su nunca desment ida  
leal tad y de  su decidida adhesión á vues t ra  
Real persona.  Os felicita,  excelsa Señora ,  por 
el don precioso de la ma t e rn idad  que  el Ser  
Supremo os ha concedido en sus inefables bon 
dades ,  dando á nues t r a  heroica nación una  
i lust re Pr i ncesa ,  heredera  de vues t ras  v i r t u 
des y de un Trono resplandeciente  de gloria, 
en que  como su ínclita abuela har á  la felici
dad de los españoles de ambos mundos .

In t é rp re t e  fiel de los sent imientos  pu ros 
que  a n i m a n  á los Jefes y empleados del ramo 
de Hacienda,  que  t iene á sus  ó rdenes ,  os ofre
ce,  adorada  Reina y Señora ,  igual felicitación 
en momentos  de t an  plausible suceso,  que  col
ma sus  e sper anzas ,  l lenándolos de júbi lo.  Ese 
gaje ines t imabl e con que  la Providencia  nos 
ha favorecido será el que ,  acercando en d e r 
redor vues t ro  todas las volun tades y todos los 
dtseos,  afiance mas  y mas  el amor  y respeto 
que les españoles profesaron s i empre  á sus 
Monarcas.

Plegue el cielo,  S eñ o ra ,  conservaros  en 
unión de vues t ro  augus to Esposo por muchos 
añ os , pa ra  t ene r  la dicha de ver  crecer  en 
gracias y v ir tudes  tan egregia P ri ncesa ,  des 
t inada á ab r i r  una  era toda de glor ia ,  p r o s 
per idad y de ven tu r a  en una  nación tan g r a n 
de y poderosa como la nues t ra .

Puer to-Rico  I! de Febrero de 1S52 . - - ;Se-  
| ñ o r a .  =  A L. R. P. de V. M. =  Su humilde 
¡ criado,  Miguel López de Acevedo.

2.º S E C C I O N . — O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

En  v i r t u d  de lo dispuesto por Real orden 
de 27 de Marzo úl t imo , esta Dirección general  
ha señ dado el dia 17 del próximo mes de Mayo 
á las dos de la t arde  para  la adjudicación en 
pública subas t a  de las obras  del tr.-zo de la 
carre tera  de Oviedo á Grado ,  que  comprende 
la bajada de Godos y el puente  de T rub ia ,  cuyo 
total p resupues to  asciende á rs. vn. 825, id 3.

La subas t a  so celebrará  en los términos 
prevenidos por  la i ns t rucción de 18 de Marzo 
de 1852,  en esta corte ant e  la 'Dirección gene
ral de Obras  públ icas ,  s i tuada  en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento,  y en Oviedo 

| ante el Gobe rnador  de la provincia ,  hal lándose 
en una  y otra dependencia  do manifiesto para 
conocimiento del público los p resupues tos ,  con- 

| diciones y pianos cu r r e spónd i l . le s .  
j Las proposiciones se p r esen ta r án  en plie

gos cer r ados ,  a r reglándose  exact amente  al a d 
j un to  modelo; y la cant i dad que  ha de consig
narse p r ev i amen te  como garant ía  para tomar 
parte en  esta suba s t a ,  será cd 5 por 100 de la 
exp resada can t i dad ,  debiendo acompañarse  á

cada pliego el documento que  acredi te  haber  
real izado el depósi to del modo que previ ene  la 
referida ins trucción.

En el caso de que r esul tasen  dos ó mas  
proposiciones iguales,  se celebrará  úni camente  
ent r e  sus autores  una  segunda  licitación ab ie r 
ta en los términos prescri tos por la ci tada 

| instrucción.
Madr id 10 de Abri l  de 1852.— El Director 

general  de Obras  públ icas  , José de ílezeta.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .........................., ent er ado
del anuncio publ icado con fecha de 10 de Abri l  
úl t imo,  y de las condiciones y requisi tos  que 
so exigen para la adjudicación en pública s u 
basta de las obras del trozo de la car r etera  de 
Oviedo á Grado ,  que  comprende la ba jada do 
Godos y el puente  de Trub ia  , se compromete 
á t omar  á su cargo la ejecución de las m i s 
mas  con es t r ic t a  sujeción á los expresados r e 
quis i tos y condiciones.

(Aqui la proposición que  se haga,  ad m i 
tiendo ó mejorando lisa y l lanamente  el tipo 
fijado.)

Fecha y firma dol proponente.

3 .º S E C C I O N . — A N U N C I O S .

ADMINISTRAClON Da CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
E S T A D I S T I C A  Y F I N C A S  B E L  E S T A D O  D E  LA P R O V I N C I A  

B E  C I U D A D - R E A L .

Ante el Sr.  Gobernado r de la corte y el de 
esta provincia de C iudad -Rea l ,  se verificará 
s imu l t ánea  licitación en t r e  doce y una  de la 
mañana  del 15 del corr iente  para  el a r r i endo 
de los pastos do la dehesa de Zugueca,  del s e 
cuest ro de D. Carlos,  por cuat ro años ,  á con 
tar  desdo 1V de Mayo p róximo hasta igual dia, 
mes y año de 1856,  bajo el tipo de 25,292 rs. 
en cada afn.

V se hace público en este periódico oficial 
para  la inteligencia do los que  deseen t omar  
par l e  en la subas ta .

Ciudad-Real  (> de Abril  de 18 5 2 . = S a l u r i o  
Lanza.

4.º SECCION - P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. F ranc isco  de E sp in o s a ,  Secretario honorario  
de S. M. y  J u e z  de prim era instan cia  con  la  c o n s i 
deración de térm ino  de esta v i l l a  de F igueras  y  su 
partido .

Por el presente  prim er  ed ic to  c i t o ,  l l a m o  y  e m 
plazo á todas las personas ó parientes  que se crean  
con derecho á rec lam ar la ad ju d ic ac ión  de los b ie 
nes que co m p o n en  la dotación  de  la c ape l lan ía  f u n 
dada por D .  José L lavan e ra  , bajo la  in v o c a c ió n  de 
la V ir g e n  de la Esperanza,  en la  ca p i l la -o ra to r io  de 
dicha Señora de la m is m a  casa so lariega de L l a v a 
nera , para que dentro  el  té rm in o  de 15 dias se pre
senten  á ded u cir lo  ante  este ju zgado en el ex p e d ie n 
te in s tad o  por  el  procurador  D .  Franc isco  J u s ta -  
fré en n o m b re  y  representac ión de D. T o m á s  L la v a 
n e r a , p id ie n d o  se adjud iq uen  á su favor,  con l a s
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c láu su la s  de est ilo  y  por derecho prevenidas,  los b ie
nes que componen la dotación de d icha  cape l lan ía ;  
en la  in te l ig enc ia  que trascurrido dicho plazo que 
por p r im era  vez y  por p r im er  l l a m a m ie n to  se les 
seña la  sin  haber comparec ido , se procederá a d ictar 
la s  providencias  que corresponda en dicho expediente , 
su ausencia  y  rebeld ía  en nada o b s tan te ,  y  p arán 
doles el perju ic io  que h ay a  lu g a r  en derecho.

Dado en el juzgado de p r im era  instancia de la 
re fer ida v i l l a  de Figm-ras á 51 Marzo 1 8 5 2 . : - F r a n 
cisco  ̂ de E sp in osa .= P or  mandado de S. S , M igue l  
Meric .

D. Cristóbal de P a s c u a l , J u e z  de p r im era  in s 
t an c ia  de l d is tr ito  del Sa lvador  de esta c iudad  de 
G ranada  por S. M. (Q. D. G.) Scc.

Por el presente se cita , l l am a  y  em plaza  á Don 
Diego yjjD. José Ducascar y  Mart ínez ,  para que d en 
tro del término de 50 dias comparezcan á este ju z 
gado por sí ó por medio de apoderados á usar  de l 
derecho que les asista en los autos que s igue  D. M a
r ian o  D om ín guez ,  vecino de esta c a p i t a l ,  con el  
defensor ju d ic ia l  de los referidos sobre que se les de
c la re  d i fun to s ;  en la  in te l igenc ia  de que pasado d i 
cho térm ino  sin verif icarlo les p arará  e l  perju ic io  
que h ay a  lugar .

Dado en Granada á 6 de A b r i l  de 1 8 5 2 .=  Pas
c u a l .— Por m andado de S. S . , N ico lás  de l Cast i l lo .

T r ibu na l  de C o m erc io .= A  so l ic i tud  del Sr. Don 
Jo rg e  F ln q u e r ,  gerente de la  sociedad del g ran  ta 
l l e r  de coches de Recoletos, y  en v i r tu d  de lo r e 
suelto en junta genera l ex traord inar ia  de señores a c 
cionistas de la m ism a sociedad , ce lebrada el 50 de 
Noviembre del año ú l t im o ,  de acuerdo con el d ic -  
tám en  de su junta de gobierno y  comisión ad jun ta ,  
nom brada para ex am in a r  la proposición hecha por 
Doña Isabel R eb e t ,  se ha mandado en providencia  
asesorada de 20 de Marzo ú l t im o  pub l icar  la l i q u i 
dación de la  refer ida compañía anón ima g ran  ta l le r  
de coches de Recoletos, y  su consiguiente disolución.

Lo que se hace saber al público á los efectos que 
p rev iene el art . 535 del Código de Comercio.

M adr id  0 de A b r i l  de 1852.=José de Celis R u iz .

D. J u a n  A nton io  B en jum ea ,  Secretar io  honora
rio de S. M . , caballero de la  R e a l  orden am er icana  
de Isabel la  Católica y  Ju e z  de pr imera instancia  de 
esta v i l l a  y  su partido Scc.

Por el presente c i to ,  l l am o  y  emplazo á (odas las 
personas que se consideren con derecho á los bienes 
con que están dotadas las capel lan ías  servideras en 
las  parroquias  de esta v i l l a , fundadas  por Garc ía  
Sánchez Saavedra y  Leonor Sánchez ,  su herm ana ,  
para que en el térm ino  de 50 d ia s ,  contados desde 
ia  inserción de este anuncio  en la  G a c e t a  del Go
bierno y  B o l e t í n  o/ ic ia l de la  provincia  , comparez
can en este juzgado por medio de procurador con 
poder bastante á deduc ir  el que les a s i s t a ;  bajo 
aperc ib imiento que pasado siu haberlo  verif icado les 
p arará  el  per ju ic io  que h aya  l u g a r ,  pues así lo ten 
go m andado  á in s tanc ia  de D. Dimas Cañero , de 
esta vecindad.

Estepa y  Marzo 22 de 1 8 5 2 .= J u a n  Anton io  B en 
ju m e a .= P o r  m andado de S. S . , José Muñoz.

T r ib u n a l  de C om erc io .= E n  v i r tu d  de p rov id en 
cia  del m ism o de 3 del corriente , se sacan n u ev a 
m ente á pública subasta por térm ino  de 12 dias 
var ia s  lincas sitas en la  v i l l a  de P in t o ,  que se 
anunc iaron  para el d ia  28 de Febrero y  cuyo  re 
m ate  se suspendió de acuerdo de los interesados en 
e l las  , y  son las s igu ien tes :

U na casa sita en la  c i tada  v i l l a  , c a l le  de V a ld e -  
moro ó raso de palac io  , l inda  por Oriente con otra 
de Doña Teresa de Toro, Mediodia otra de los C am -  
piñeros , Poniente ca l le  de V a ldcm oro ,  d cu ya  p a r 
te t iene su fachada y  puer ta  p r in c ip a l  con dos b a l 
cones y  una reja , y  Norte ca l le  que conduce á d i 
cho r a s o ,  á la cua l  se h a l l a n  cuatro  balcones : com
prende 16 ,054 piés superf ic ia le s ,  de ellos 9674 cu 
biertos y  G5G0 descub ier tos ,  tasada por los peritos 
nombrados a l  efecto en 100,157 rs. vn,

Y  además var ia s  t ierras y  cinco o l ivares  sitos en 
térm ino  de dicha v i l l a  , tasadas también por los pe
r itos nombrados en 80,470 rs. v n . ,  cuyo pormenor f 
aparece deta llado en el expediente instru ido  que se 
pondrá de manifiesto. \

Y para su remate se ha señalado el  dia 29 del j 
corr iente á las dcce de su mañana en la  sala de a u -  ¡ 
d iencias de este T r ib u n a l  , p lazue la  de la  Leña ,  n ú -  ! 
mero 14 , piso p r in c ip a l  , en donde se a d m it i r á n  las i 
posturas que se h ag a n ,  s iempre que cubran la s  dos 
terceras partes de su tasación.

M ad r id  10 de A b r i l  de 1852.- J o s é  de Celis  R u iz .

T r ib u n a l  de Comercio de M adrid .  ~ En junta  
genera l de acreedores á la qu iebra de la sociedad Ce
r á m ic a ,  ce lebrada el 31 de Marzo ú l t im o ,  se presen- 
*3ron por ja s ind ica tu ra  de la m ism a las proposi
ciones s igu ien tes :  j

V. Q ae  todo el  haber de la  sociedad fa l l id a  se ] 
ad jud ique extra ju d ic ia lm ente  en pago y  ext inción 
completa de todos los créd ito s ,  bajo el  tipo de las 
nos terceras partes de su tasac ión, dándose por fene
cida esta qu iebra  luego que este convenio  quede 
aprobado legal mente.

2d Que para l l ev a r  á efecto este a cuerdo ,  la  le
g í t im a  representación del deudor común haga la ce
sión abso lu ta ,  y  sin reserva a l g u n a ,  de dicho haber 
y  sus derechos en favor de todos los acreedores y  en 
completo pago de sus créditos, quienes la  acepten en 
igua les  términos.

o* Que se declare leg ít im o  en su to ta l id ad ,  y  con 
agregación a l  estado de graduación  mira. 2 ,  el cré
dito que reclama Doña M an a  Isabel de la Fuen te ,  
si bien en nombre de D. M anuel  M a y o ,  y  en ig u a l  
concepto a l  que rec lama D. Francisco*Javie r A lbert .

41 Que se nombren dos ó tres acreedores a u to r i 
zados am pliam ente  y  con todas las facultades nece
sarias para que hagan pago de todos los créditos por 
el  orden de predación , adjudicando los edificios, ter
renos y  efectos que constituyen la fábrica de Santa 
Isabel.

5'! Que los mismos comisionados queden au to r i 
zados para hacer las transacciones que crean conve
n ien tes ,  y  para vendtr  de la manera que puedan 
y  sin hm itac ion  a lguna todos los efectos que no son
? d ,f ic ,°s . V á r e n o s , , y  con «  ¡" ipor le  paguen todoslos g a Si os de la quienra.

6* Que verif icada la d iv is ión y  adjudicación por 
los comisionados , se presente esta a l  T r ibuna l  para

q u e ,  un ida  á los autos do qu ieb ra ,  obre los efectos 
consiguientes á los acreedores entre sí.

Cuy».s proposiciones, después de haberse manifes
tado en el por el representante de l  d irector y  
gestor de la r< fe r i da sociedad Oré. m ica  que estaba 
conforme con e l l a s ,  siempre que los acreedores las 
aceptasen , en cuyo caso se tuviesen como hechas por 
sí p rop io , fueron ad m it idas  por los concurrentes,  
prestando también su conformidad D. M an ue l  Mayo  
á ser reconocido acreedor en lu ga r  de Doña M ar ía  de 
la  Fuente en la  cantidad y  g r a d o ,  así como á los 
demás extremos propuestos en la  3? condic ión , ofre
ciendo presentar  en le g a l  forma la  aqu iescencia  de 
su señora m a d r e , y  su separación de l a  demanda 
que t iene pendiente  en ju icio . Y  después de conve
n i r  en que fuesen tres los acreedores de que hab la  
l a  4? co n d ic ión , se procedió á su nom bram iento ,  
siéndolo por un an im id ad  los Sres. D. J u a n  R u iz ,  
D. M ar iano  Duran  y  D. M an ue l  M ayo  de la  Fuente. 
Lo que se hace saber a l  público para que si a lguno 
se creyese con derecho á oponerse á e l lo  lo verif ique 
en este T r ibu na l  dentro de los ocho dias que a l  efec
to señala el art .  1158 del Código de Comercio y  199 
de la l e y  de en ju ic iam iento  ; en in te l ig en c ia  de que 
pasado dicho término se acordará la  aprobación del 
convenio ó lo que h a y a  lu ga r .

M adr id  6 de A b r i l  de Í852.=José de Ce lis  Ruiz .

En v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. M ig u e l  J o 
ven de Sa las ,  J u e z  de p r im era  in s tanc ia  de las  A fue 
ras de esta corte , por la  escr ibanía  de N o b le ja s , se 
c ita y  l l a m a  á Carmen Pol Ariza , para que tan  lue
go como l l egu e  á su notic ia  este edicto se presente 
en dicho juzgado y  escribanía  para hacer le  una no
tificación en causa c r im in a l  ; con aperc ib im ien to  que 
de no hacerlo le parará  el perju ic io  que h a y a  luga r .

Cham ber í 26 de Marzo de 1852.— M iguel G arc ía  
Noblejas.

L icenciado D. Nicolás C a n d a l i j a ,  abogado de los 
T r ibu na le s  nacionales y  Ju ez  de p r im era  ins tancia  
de este partido Scc.

Por el presente c i to ,  l l am o  y  emplazo á las  per
sonas que se crean con derecho á los b ienes-dotac ion 
de la cap e l lan ía  que en la  ig les ia  p ar roq u ia l  de 
Santa M ar ía  de esta v i l l a  fundó Diego de la  Torre 
Pu l ido  y  su consorte J u a n a  de M o r a ,  para que en 
e l  improrogabl/j térm ino  de 30 dias , contados 
desde la  publicación de este edicto en la  G a c e t a  de 
M a d r id ,  se presenten por sí ó por medio  de apode
rados en forma á deducir su acción en el expediente 
que se s igue en este juzgado y  por la  escr iban ía  de 
D. J u a n  de Dios Sánchez de A lcáza r ,  que por su 
indisposic ión despachan los infrascri tos  refrenda ta- 
rios , á in s tanc ia  de Andrés  de la  R u b ia  , de este 
domici l io  ; apercibidos que de no hacer lo  den tro  del 
citado térm ino les parará el per ju ic io  que h a y a  lu ga r .

Dado en Martos á 20 de Marzo de 1852.=Nico- 
lás Candali ja .  = Por m andado  de l  Sr. J u e z ,  l i c e n 
ciado J u a n  Manzanedo y  O livares.

En v i r t u d  de prov idenc ia  de l  Sr. D. M ig u e l  J o 
ven de Sa las ,  Ju e z  de p r im era  in s tanc ia  de la s  A fue -  ■ 
ras de esta co rte ,  por la  escr ibanía de N ob le ja s ,  se 
cita y  l l a m a  á Pedro Pueb la  , n a tu r a l  de G fad in ,  
par roquia  de San Sa lvado r  de T o iran  en L ugo  , p a 
ra  que tan  luego como l l egu e  á su not ic ia  este ed ic
to se presente en dicho juzgado y  esc r iban ía  para 
notif icarle lo resuelto  por la  super ior idad  del te r 
r itorio  en causa contra  e l  m ism o y  otros.

Cham ber í  26 de Marzo de 1 8 5 2 .= M ig u e l  G ar
cía Noblejas.

Por e l  presente se c i t a ,  l l a m a ,  y  em p laza  por 
tercera y  ú l t im a  v e z ,  y  te rm ino  de 10 d i a s ,  á los 
que se crean con derecho á los bienes que const ituyen  
la  cape l lan ía  co la t iva  fundada  por el l icenciado Don 
Sant iago  M i g u e l , en la v i l l a  del E sco r ia l ,  para que 
dentro de dicho térm ino se presenten por sí ó por 
medio de procurador con poder bastante en el ju z 
gado de p r im era  in s tanc ia  de Co lm enar  V ie jo ,  y  
escribanía  de D. J u a n  U ga ld e  , con los documentos 
y  justificaciones que crean conducentes á deducir  el 
que v ieren  a s i s t i r l e s ;  con prevención que de no 
h a c e r lo , les p arará  el per ju ic io  que h ay a  lugar .

Dado en Colmenar V ie jo  á 24 de Marzo de 1852.= 
Pablo  M o r e n o ,= J u a n  U galde .

Por el presente y  en v i r tu d  de p rov idenc ia  del 
Sr. D. Francisco Sánchez Oca ña , Ju e z  de pr im era  
in s tanc ia  del Centro , se cita , l l a m a  y  emplaza por 
este segundo edicto y  térm ino  de nueve dias á A n 
tonio Fernandez ,  que ha v iv ido  en la  ca l le  dal B a 
ñ o ,  núm. 1 2 ,  cochera ,  y  es de ejercicio cochero, 
para  que en el  m ismo se presente en dicho juzgado 
y  escr ibanía de D. M an ue l  Sainz de la Lastra  á res
ponder á les cargos que le resu ltan  en causa que 
contra él  se s igue por soborno á un dependiente de 
la  ro nd a ;  baio aperc ib im ien to  que de no hacerlo le 
parará  el  per ju ic io  que h a y a  lu g a r .

Por el presente y  en v i r tu d  de p rov idencia  del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña , J u e z  {le p r im era  
in s tanc ia  del C entro ,  se l l a m a  por este segundo 
anunc io  y  término de nueve d i a s ,  á contar desde su 
p u b l ic a c ió n , á V icente F e rn a n d ez ,  que ha v iv ido  
en la  c a l le  del P r a d o ,  núm . 16 ,  cuarto  segundo, 
de l serv ic io de l Excmo. Sr. General Ocaña , para que 
en el m ismo se presente en dicho juzgado y  escr i
b an ía  de D. M anue l  Sa inz de la  Lastra  con el ob
jeto de p ract icar  una d i l ig enc ia  en la  causa pendien
te contra José A rac ig a  y  consortes por hurlo  de seis 
reales y  heridas en la  ca l le  de A lc a l á  á dicho suge-  
to ; bajo aperc ib im iento  que de no hacerlo le parará  
el per ju ic io  que h aya  lu ga r .

D. Jo aqu ín  R am ó n  de C a racue l ,  Secretario ho
norario de S M. y  Juez  de pr imera instancia de 
esta c iudad  de Lucena y  su dis tri to.

Por el presente se convoca, c i t a ,  l l a m a  y  em 
plaza á todas las personas que se consideren con de
recho á obtener la  propiedad de los bienes-dote de 
las cuatro cape l lan ías  que en la ig les ia  m ayo r  p a r 
roquia l  de Señor San Mateo de esta dicha ciudad 
fundaron Cristóbal Perez Ten l lado  y  Doña M a r ia 
na de León , su inuger ; D. Cristóbal T en l lado ,  Don 
Bartolomé Curado y H ur tado ,  y  el regidor F e rn an 
do R u iz  Moreno, para que en el término de 30 
d ia s ,  contados desde la fecha de la publicación del 
presente en la  G a c e ta  de Gobierno , comparezcan en 
este juzgado por sí ó por apoderado en forma á d e 
duc ir  b u s  pretensiones; apercibidos que de no ver if i-

cerlo se procederá á dec larar  dicha propiedad en 
favor de D. José Curado y  J i i u e n e z ,  que la ha so
l ic i tado  conforme á lo dispuesto en la le y  de 19 de 
Agosto de 1851.

Dado en la  c iudad de L ucena  ú 2 de Marzo de 
1852.-■—Jo a q u ín  R am ón  de Caracue l .= Por mandado 
de dicho señor J u e z ,  Pedro de Blancas.

D. Tomás A y  uso , Juez  de p r im era  ins tancia  de 
esta c iudad  y  par t ido  de Sa lam anca .

So cita  , l l a m a  y  em plaza  por térm ino  de 30 dias , 
á contar desde su inserción en el B o l e t í n  o f i c i a l  de es
ta p rov inc ia  y  G a c e t a  de l G ob ie rno , a todos los que 
se crean con derecho á los b ienes que const i tuyen  la  
cape l lan ia  m em or ia  de misas  que en l a  p ar roqu ia l  
de San  J u l i á n  de esta c iudad  fundó J u a n a  G arcía ,  
m uger  l e g í t im a  en segundas nupcias  de J u a n  V a -  
l l e jo ,  vecinos que fueron de esta c i u d a d ,  l l am an d o  
para su obtenc ión ,  en tre  otros, á los par ientes  de su 
m ar ido  el  J u a n  V a l le jo  ; apercibidos que de no com
parecer en el té rm ino  prefijado les p arará  el  p e r ju i 
cio que h ay a^ lu g a r  , por tenerlo así m andado  en los 
autos que se in s t ru yen  á sol ic itud de J u a n  Anton io  
González G a itan  , de esta vecindad.

Dado en S a lam anca  á 1? de A b r i l  de 1852. = To
más A y u s o .= P o r  su m an d ad o ,  Modesto Sánchez R o 
dríguez.

En v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Pedro No- 
lasco A ur io le s ,  J u e z  de p r im era  in s tanc ia  de esta 
co rte . refrendada por el  escribano de su núm ero  Don
José Gcarcia V are la  , en cu m p l im ien to  de un  exhor
to del juzgado de p r im era  in s tan c ia  del d is tr ito  de 
San  B e l t rán  de la  c iudad  de B a r c e lo n a ,  se c i ta ,  
l l a m a  y  emplaza  á la  Sra. Baronesa de C la r e t ,  v i u 
da de V a l le -S a n to ro ,  compatrona del magister io  de 
n iñas de T re m p s ,  que parece reside en esta corte, y  
cu ya  hab itac ión  se i g n o r a , para que comparezca en 
los autos pendientes  en dicho juzgado de Barce lona,  
y  por la  escr iban ía  de número de la  m ism a  c iudad  
D. Francisco J a v i e r  P a l a u d a r i e s , á instancia  de 
Doña M a r ía  V en tu ra  Serra de F e r r e r ,  contra los 
hermanos D. Pedro , D. J u a n  y  D José Macia  , á 
contestar ,  si v ie re  co n v en i r l a ,  la  dem anda  d educ i
da par  la Doña M ar ía  V en tu r a  Serra  en 13 de M ayo  
de 1850.

D. R am ón  M ar ín ,  A lfo ce a , J u e z  de p r im era  in s
tanc ia  del d is t r i to  de la  C a ted ra l  de esta c iudad  de 
M urc ia  Scc.

Por el  presente cito y  emplazo á los que se con
sideren con derecho á las  lincas con que está dotado 
el patronato de legos fundado por S im ón  H e rn á n 
dez Perez,  vecino que fué de la v i l l a  de A lc a n t a r i l l a ,  
y  poseyó JD. A nton io  Hernández C a r a y a c a , p resb í te 
ro ,  para que en el  preciso térm ino  preciso de 30 
d ía s ,  á contar desde el en que se in serte  este a n u n 
cio en la  G a c e t a  de l Gobierno , se presenten en m i  
juzgado y  esc r iban ía  de l in frascr i to  por sí ó por m e
dio de persona le g í t im a m en te  autor izada á e jerc i ta r  
el derecho que les asista á los citados b ienes ;  bajo 
aperc ib im ien to  de que espirado d icho plazo se acor
dará lo que proceda ,  parando  á los no compare
cientes e l per ju ic io  que h ub iere  lu g a r .

M u rc ia  22 de Marzo de 1 8 5 2 .= R a m o n  M a r ín  
Alfocea .=Por su m a n d a d o ,  F é l i x  Fernandez.

Ignorándose cu á l  sea l a  hab itac ión  que en esta 
corte ocupe D. Jo^é F e r r e r ,  vecino de la  m ism a ,  
se le cita  y  l l a m a  por medio  de este anunc io  para  
que a l  té rm ino  de ocho d i a s ,  y  bajo ape rc ib im ien 
to, se presente en los que no sean fe r iados ,  de doce 
á dos del d i a ,  en la  escr iban ía  de núm ero  de esta 
v i l l a  del Sr. D. Sant iago  de la  G ra n ja ,  c a l le  M a 
y o r ,  n úm  104 , con el objeto de que pueda hacér 
sele saber una prov idenc ia  dada en autos p rom ov i
dos contra él  por D. P e leg r in  Redondo.

M ad r id  27 de Marzo de l8 5 2 .= G r a n j a ,

En v i r tu d  de providencia  de l Sr. D. Pedro No- 
lasco A u r io l e s , Ju e z  de p r im era  in s tanc ia  de esta 
c a p i t a l ,  se sacan á púb l ica  subasta los m olinos t i t u 
lados de P a lom era ,  situados en el té rm ino  del pue
blo de este n o m b r e , en la  p rov inc ia  de Cuenca, 
comprendidos entre  los bienes embargados a l  E x ce 
lent ís imo Sr. D. J o a q u ín  Fagoaga , y  se ha señalado 
el d ia  15 del corriente á las  doce de su m añana ,  
para  el  doble rem ate  que se ha de ver if icar  an te  el 
Sr. Juez  de la  c iudad de Cuenca y  en la  aud ienc ia  
de S S. , s i tuada  en el  piso bajo de Ja te r r i to r ia l  de 
esta corte ,  donde estará de manif iesto la  tasación y  
condic iones del remate.

D. M anue l  Lope?, de Sagredo , Juez  de pr im era  
in s tanc ia  de esta c iudad de A nd u ja r  y  pueblos de su 
par t ido  Sec. &c.

Por el  presente se cita , l l a m a  y  emplaza  por 
segunda y  ú l t im a  vez á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados por f a l l e c i 
m ien to  de José G u i i la m o n t ,  de este d o m ic i l io ,  para 
que en el termino de 20 d ias comparezcan en este 
juzgado á deducir  su derecho en el  ju ic io  de concur
so de acreedores convocado á in s tanc ia  de V icenta  
M arsa l  , v iud a  del G u i l lam o n t  y  J a im e  G rane l ,  
como tutores testamentarios de los tres menores hijos 
de l G u i l l a m o n t ,  en cuyo  nombre se han presentado 
haciendo cesión de los bienes á sus acreedores ; bajo 
aperc ib im ien to  que de no hacer lo  les parará  el per
ju ic io  que h aya  luga r .

A n d u ja r  23 de Marzo de 1852.= M .  López de 
S ag red o .= P o r  mandado de S. S . ,  Sebastian Romero.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez  de p r i 
mera in s tanc ia  de jas Afueras de esta corte , por la 
escribanía  de Noble jas , se cita y  l lam a á cuantos se ¡ 
crean con derecho a l  v ínculo  que en 26 de Marzo i 
de 1711 fundó en el pueblo de Carabanchei de a r r i -  ' 
ba Doña J u a n a  L óp ez ,  v iuda de José B ravo ,  para j 
que en e l  térm ino de nueve d i a s ,  siguientes a l  de 
la  pub licac ión  de este ed ic to ,  que por tercero y  ú l -  ¡ 
t imo plazo se señ a la ,  se presenten á deducir lo  en j 
este ju zgado ,  sito en Chamberí y  su ca l le  de A r a n -  ; 
g o ;  pues de no hacerlo así les parará  per ju ic io . j

C hamberí 29 de Marzo de 1852.— Mienel Joven  
de Salas .

Por providencia  del Sr. D. Ja c in to  Cabestany ,  
Ju e z  de p r im era  in stancia  de este p ar t ido ,  d ictada 
en este d ia  en la quere l la  promovida por D. Nicolás 
M e lga re jo ,  B r ig ad ie r  de Jos ejércitos, sobre c a lu m 

nias é in ju r ia s  in fe r idas  a l  m ismo en un folleto t i 
tu lado  O púsculo , impreso en C iu d a d -R ea l  en 25 d® 
A b r i l  de 1849 , se c i t a ,  l l am a  y  emplaza á su autor
D. Tomás M ar ía  J im é n e z ,  para que en el  término
do 50 dias comparezca por sí ó por medio  de procu
rador le g í t im a m en te  autorizado á evacuar el  t ra s la 
do de la  acusación que se ie confirió en 21 de Mavo 
del año anter ior  de 1851 ; pues de no verif icarlo "se 
segu irá  la  causa ad e lan te ,  sustanciándose con los es
trados , y  parándo le  e l m ismo perju ic io  que si fuere 
en su prop ia  persona.

Dado en V i l l a n u e v a  de los Infantes  á 1.* de A br i l  
de 1852 .= C abes tany .= P or  m andado  de S. S . ,  F r a n ,  
cisco Pastor. ‘ ’

D< Prudencio  Jo a q u ín  de C o ca ,  J u e z  de p r i 
mera  in s tancia  de este partido.

Por el  presente c i to ,  l l am o  y  emplazo á todas las 
personas que se crean con uerecho á los bienes y 
rentas que corresponden a l  patronato que en la  villa 
del Moral fundó e l  licenciado D. Alfonso Velasco 
p resb í te ro , para  que dentro del térm ino  de 30 dias 
comparezcan^ en este ju zgad o ,  y  por la  escribanía 
del qus  suscr ibe ,  á deduc ir lo  en forma ; apercibidos 
que de no ver if icar lo  les parará  el  perju ic io  que h a 
y a  lu g a r  , pues asi lo tengo acordado á sol ic itud de 
Doña M aría  de la  Concepción García  Pardo.

Dado^ en Valdepeñas á SO de Marzo de 1852. =» 
Prudenc io  Jo a q u ín  de Coca. =  Por su mandado 
J u a n  José L asa la  y  León. 9

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 13 de Abril á las tres de la 
tarde.

EFXCTOS P U B L IC O S.

Títulos del 3 por <00, 42 1/2.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 101

CA& BÍO 4*.

Lóndres á 90 d ia s , 50-75 d. 
P a r ís , 5 -34 d. á 8 d. v. 
A lican te , 3/8 d. 
Barcelona á ps. f s . , 1/4 id. 
Bilbao, par id. 
C ád iz , 3/4 id. 
Coruña, 1/2 id. 
G ranada, 3/4 id. 
M álaga, 3/4 id. 
S an tan d er, 1/4 pap. 
S an tiag o , 1/2 d. 
S e v il la , 3/4 id . 
Valencia , 1/2 id. 
Zaragoza, 3/4 id.

Descuento de le tras  a l 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

P A R A  M A N IL A .

S a ld rá  de Cádiz á fin del presente mes la  f rag a 
ta española General C h u r r u c a , su cap itán  e l  alférez 
de nav io  g raduado  de la  R ea l  A rm ad a  D. Ramón 
Muñoz.

Es buque nuevo, con hermosas cám aras ,  y  de tan  
sobresaliente a n d a r ,  que solo ha em pleado  tres me
ses y  medio en i r  á M an i la  en los dos viajes que ha 
hecho.

Los Sres. pasajeros que qu ie ran  aprovechar la  es
tación favorab le en que sale este b u q u e ,  acud irán  á 
su dueño D. Ignacio  Fernandez de Castro, en Cádiz,  
ó á D. M an ue l  de A n d u ag a  , en esta corte / ca l le  de 
Santa  C a ta l ina  , núm . 8. 6

Los aranceles é ins trucc ión  de A d uan as  aproba
dos en R ea les  órdenes de 1? y  5 del mes ac tu a l  se 
h a l la n  de ven ta  en la  portería de la  Dirección ge
nera l de A d uan as  y  Aranceles  a l  precio de 10 rea
les e l e jem p la r .  3

Quien supiere e l  paradero de un p r iv i le g io  ó 
carta de l ib ram ien to  general  de juro de 931,344 m a 
r a v e d ís ,  impuesto en diezmos de la m ar  de C as t i l l a  
en cabeza de Doña M ar ía  B lanca  Spíno la  y  Doña 
Dorotea Basadoni Spínola  , y  que pertenece á Doña 
Franc isca  Díaz R od ero ,  se serv irá  dar  notic ia  y  en 
tregarlo á D. Leandro  R odr íguez  C as tro ,  que v iv e  
P laza M ayo r ,  núm. 30, p r inc ipa l .

ESPECTACULOS.
T eatro  disl Pr in c ip e . A  las ocho y  m ed ia  de 

la  noche.— Sinfoní a.— E l ¿ qu e  d i r á n ?  y  e l  ¿ qu é  s e  
m e  da  d  m i ?  comedia  en cuatro actos.— La jaca ran 
dosa,  ba i le .  — La f a m i l i a  im p r o v i s a d a , comedia  en 
un acto.

Teatro  del d r a m a  , c a l le  de V a lve rde .  A  las
oeno y  media de la  noche.— E sp in a s  d e  una f l o r , d r a 
ma en tres actos y  un ep ílogo .— TJn t i g r e  d e  B en ga~  
l a ,  pieza cómica en un  acto.

Teatro de l a  C ruz . A. la s  siete y  media de l a  
noche. S in fo n ía .— La n ov ia  d e  p a l o , comedia  en u n  
ac to .—Los ventorr i l los  de puerta  de T ie r ra  en C á 
diz , b a i le  español.— M ejo r  e s t á  qu e  e s t a b a  , comedia  
en cincoactos .— E l  c h a v a l ,  zarzuela  en un acto, exor
nada con todo el aparato  y  bai lab les  que corres
ponden.

Teatro  de V arie d ad e s . A  las  ocho y  m edia  de
la  noche. — L es  a m a n t e s  d e  T e r u e l .—Baile .

Teatro del C irco . A  las ocho y  m ed ia  de la  
noche. S infonía . — J u g a r  c o n  f u e g o .  — B a i le  n a 
cional.


